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«Colegio Tiro1». establecido en la calle Bertrán, número 86,
por· doña Angela. Hernández Abad.

«Colegio Roma», establecido en la plaza Bonanova, núme
ro, 6, por doña Rosa Piera Serratnia..

(\Colegio Angels Garriga», establecido en la calle Castillejos.
núm.ero 435, por doña Carmen Trias Peitx.

«Colegio Maragal1». establecido en la calle Diputación. nú
mero 411, por doña Mercedes Rivas Arcalis.

«Colegio Parvulario Nins», establecido en la calle Hurtado.
número 23, por dofla MarIa Queralt Blanxart.

«Colegio San SaturiQ), establecido en Grupo La Paz, nú
mero 93, por don CesáreQ Garcia Garela.

«Escuela Nobel», establecida en Parque del Valle de Hebrón,
manzana 2, por don BIas Domingo Miguel

Sardanyola: «Colegio Seala-Deb, establecido en la calle San
Salvador. número 8. por dofía Erancisca Ravent6s Crivelle.

Provincia de GuipÚ2coa

lrún; «Colegio Inmaculada», establecido en la calle Juan
Albisu, número 5, por RR. Hermanas Pasionistas de San Pablo
de la Cruz.

Provlncia de Tarragona

Capital: «Colegio Espíritu Santo», establecido en la calle
Portal del Carro, número 13, a cargo de las Religiosas Oblatas
del Santisitno Redentor.

Reus: «Colegio Parvulario Aleluya», establecido en el paseo
de la Misericordia, número 167, por don Luis Vilanova Sagnier.

Promncta de Vizcaya

Bilbao: «Colegio Larumbe», establecido en la calle Gregorio
Balparda, n~mero 73. primero, por don Angel Larumbe Sa-
linas. .

«Academia León de Uruftuela». establecida en la calle León
de Uruñuela, número 8, tercero, bamo de Recaldeberri, por
don Marino Garc1a Pueyo.

Bsracaldo: «Academia Baracaldo». establecIda en la calle
Doctor Albiñana. número 12, primero, por don Angel de Uriarte
Allende.

Retuerto (Ayuntamiento de Barac'aldo): «Colegio el Buen
Pastor». establecIdo en el grupo, de vivIendas el Buen Pastor.
a cargo de la «Sociedad Espafíola de FabricacIones NItrogena
das, S. A.» (Sefanitro).

Portugalete: «Colegio Errikoa», establecido en la calle Cris
tóbal Mello (Almirante) número 7. a cargo de· Cooperativa. de
Ensenama Errikoa.

lAs representantes legales de. dIchos Centros de Ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín OfI
cial del Estado» del 26) Y Orden ministerial de 22 de octubre
siguiente (<<Boletln Oficial» del Departamento del 26), en el
plazo de treinta d1as a contar de la presente Orden en el
«Boletln Oficial del Estado». remitiéndose el justificante de
haberlo hecho as! a la Becctón de Centros no OficIales del
Ministerio. a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia
y dé curso a los traslados de 1& Orden de apertura, sin cuyo
requisito ésta no tendrá valIdez ni efecto alguno.

Estos Centros· tendrán que ajustarse inexorable y obllga.to
rlamente a lo que sea ya de preciso cumpllmiento y a las di~

rectrices de 1& Ley General de Educación, número 14/1970,
de 4 de agosto liltlmo (<<Boletln OficIal del Estado» del 6); al
Decreto 2459/1970, de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín
Oficial del EstadOlt del 5 de septIembre). dictando el calen~
dalia para 1& ampl1ación de 1&. reforma educativa.; al Decreto
2480/197P, de 22 .de agosto próximo pasado (clloletln Oficial
del Estado» del , de septiembre)• .ordenando el curso acadé
mico 1970-1971. y a todas las demAs disposiciones que en lo
sucesivo vayan d1ctándose en la materia.

En su dla. para Implantar 1& gratuIdad obligatoria, quedan
en la obligación de efectuar el correspondiente concierto con
el Ministerio en los términos y en los plazos que oportuner
mente se anuncie.

Lo digo a V. S. para su conocImiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 29 de septiembre de 1970,-El Director ,eneral.

E, López y López,

Sr. Jef-e de la SeccIón de Centros no Oficiales.

RESOLUCION eJe la .Direccfón General de Ense
ñanza Primaría por la que se resuelve el recurso
de repostctón interpuesto por doña Marta Ermitas
Rita CeYrras Varela contra Resolución telegráfica
de esta DireOOfón- General de 7 de lebrero de 1970.

V.isto el. recurso dereposlclón interpuesto por dofia MarIa
El·m\:'a,'" ~lta Corras Varela contra Resolución telegráfica die
la D' ;'" y:on General de Ensefianza Primsria de 7 de febrero
de 1070. Que dispuso su adscripción transitoria a Escuela dé
Edueudón Especial en Aluche (Madrid). al objeto de realIzar
práctic.. de Pedagogía Terapéutlea,

Esta Dirección General ha resuelto estimar parcialm€nte el
presente recurso, dejando sin efecto la designación de la recu
rrente para la Educación Espec1al en Aluche (Madrid) y nom
brándola para la vacante de Monfarte (Lugo),

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1970.-El Dir~tor general, E. López

y 1,6pez,

Sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.

RESOLUCfON de la Dirección General de Ense~

ñanza Superior e Investigación por la- que se cvn~

vaca a concurso de traslado a la cátedra de {{Dere
cho canónico» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.

Vacante la cátedra d.e «Derecho canónico» en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Murcia y t\ prop·uesta del Rec
torado,

Esta Dirección Generel ha resuelto:

1.° Anuilciar la mencionada cátedra P$fa su provisión a con
curso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 Y en el Decreto de 16 de julio de 19ó9.

2.° Podrán tomar pa.rte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de di9Ciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma discipli
na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.,

3.0 Los aspirantes elevarán sus Eolicitu<ies a este MInisterio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Ord:m de
17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Min1sterio del 28).
dentro del plazo de veinte die.s hábiles, a contar del siguiente
al de la publ1cac1ón de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», por conducto de la Universidad donde presten sus
servicios y con tnfonne del Rectorado de la misma, y si se tra
ta de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, ~wtiva
o supernumerar1OfJ, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
directamente en el Registro General del Depa.rtamento o en la
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo & V. 8. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de .1970.-iEl Director general, Juan

Echevarría Oangoiti.

sr, Jefe de la seccIón de Gestión de Personal de Enseñanza
Un!versitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda en
el "recurso contencfoso-administrativo t1tterpuesto
contra este Departamento por don Franctsco Nuño
Menénde2 11 otros.

nmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución flnne en 9 de mayo
de 1970. en el recurso contencioso-adminIstrativo interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Nufío Menéndez
y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla'a citada sentencia en sus .propios términos, cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos:' Que con -estimación en parte del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a-nombre 'de don Francisco
Nudo Menéndez. don Victor Gallego Marqués,. don Victoriano
GIl Manceñido y don José Antufia Braga- contra. la Resolución
de dieciocho· de marzo de mil novecientos sesenta y seis de
la Dirección General de Trabajo de que se hizo mérito, debe
mos anular y anulamos tal resolución, la Inferior que confir
ma y el expediente administrativo en que recayeron, sin
perjuicio de que las partes interesadas puedan deducir la re
clamación del derecho de que se crean asistidas ante la Ma.
gistratura de Trabajo competente; no se hace imposición de
costas,

AsI por esta nuestra sentencia. que se publ1cará en el «B()o
letIn OficIal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos-Ambrosio Ló.
pez.-José Maria Cordero.-Juan' Becerrll.-Pedro F. Valladares.
Luis Berm1.'idez,-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de octubre d-e 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Dmo. Br. Bubsecretarlo de este MIniSterio.


